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A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLETINES OUCULES se han demandar 
«1 Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
garán A los Editores de los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de abril de 483-»). 

. SE P U B L I C A TODOS LOS DÍAS, ESCEPJTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCJUCJON.—En esta capital, liovado* adomicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; fu»-ra'de ella U rs. al mes; 3« el trimestre; 7 2 el semestre, y U 4 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de San Pablo, numero '59,.bajo.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, COD inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto3 reales. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I 
NISTROS. 

S . M. la líe; a nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta KeaL familia 
continúan eo esla corte, sin novedad en 
SII importan!» salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Administración. — Negociu-
d.0 5.° de Presupueetos.—Circular. 

Una de las atribuciones más i m p o r 
t a n t e s que la Ley de Ayuntamientos 
concede á los Alcaldes, es sin duda la 
que se refiere á la formación del presu
puestos* Todos los servicios de la Ad
ministración municipal tienen un inti
mo y necesario enlace con el presupues
to y dé su b u c a formación depende ge -
raímente el que los pueblos vean sa t i s 
fechas sus aspiraciones. E s por consi 
guiente un deber imperioso-para los Al
caldes el poner espacial cuidado en c o 
nocer las verdaderas necesidades desús 
administrados y los medios coavenien
tes para atender á los mismos sin impo
ner cargas ' insoportables para los veci
nos. Desgraciadamente hay Alcaldes 
que miran con,punible indiferencia tan 
importante asunto , con grave ^perjuicio 
para la administración municipal, y 
para las mejoras locales que con razón 
esperan los pueblos de los que están 
encargados de velar por su bienestar. 
Resuello á corregir con mano fuerte 
cuantos abuso? se noten en esta mate
ria y á exigir el estricto cumplimiento 
de las disposiciones vigentes, he acor 
dado dirigir á lns Alcaldes las siguientes 
prevenciones: 

I Tan luego como los Alcaldes 
reciban la presente circular procederán 
á formar el presupuesto municipal p a 
ra el año económico de 1 8 0 8 á 1 8 6 9 . 

2.* Los Alcaldes tendrá cuidado do 
no incluir de nuevo ninguna partida de 
gastos obligatorios sin que a.sl6 p rev ia 
mente autorizada, debiendo acompañar 
cuando lo hagan copia de la orden de 
autorización ó citar la ffeal orden que 
haya determinado su inclusión. 

3 . a Si utilizados los recursos ordi
narios y estraordinarios resultase défi
cit en el presupuesto, se cubrirá con los 
recargos sobre las contribuciones. • 

4 . ' Los recargos se dividen en or
dinarios y estraordinarios. La propuesta 
de recargos ordinarios deberá hacerse 
por los Ayuntamientos asooiados de 
igual número de mayores contr ibuyen
tes, y para lo de los estraordinarios se
rá oecesaria la concurrencia de doble 
número de estos. 

5 . ' Los recargos ordinarios son el 
10 por i 00 sobre la contribución terri
torial, el 15 por i O O e u la de sub
sidio y el 45 por 100 en consumos. Los 
estraordinarios son el 3 0 por 100 en la 
territorial y el 2 5 por lOOeo la de sub-
s i l io . 

Del 4 5 por 100 que sobre la de con
sumos corresponde ¿ la Diputación pro-

T T p — — 1 — 
Sección de Administración.—Negociado 
2.° Beneficencia.—Número 58.—Circular. 

El limo. Sr. Director general de Bene
ficencia y Sanidad, en 8 del actui l , me 
dice lo signiente: 

«A fin de evitar abusos en el pago de 
honorarios á los agentes de negocios y 
apoderados de las Juntas de Beneficencia 
por las gestiones que les están encomen
dadas para hacer efectivos los de recho s 

de las espresadas corporaciones y no obs . 
lante lo que se previno á V. E . en tele
grama de 4 del actual, he creido conve~ 
nieDle resolver que las mismas Juntas en 
el abono de dichos honorarios se aten
e a estrictamente á la instrucción ó ta
rifa establecida por la Dirección gennra' 
de Administración local de este Mmisteriu 
en su circular de 7 de junio de 1866. fi-

ADYERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto la» 
•-• sean áinsunciade parte no pobre, se insertarán 

oltcialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al- servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán do» 
reales por cada linea de inserción. 

vincial para atenciones de su presu- jando los derechos que los Ayuntamien-
puesto, solo podrán hacer uso los A y un- tus deben satisfacer á sus apoderados, y 
tamientos en la parte que aquella Cori-
poracion deje libre. 

0.* Los Ayuntamientos cuidarán de 
no proponer recargos estraordinarios s i
no después de haber utilizado los ord i 
narios. 

7." Para formar el cálculo de los 
recargos servirá de base el cupo que 
hubiere correspondido á los pueblos de 
cada una de las contribuciones en el 
presente ano económico-

8 . ' Los Alcaldes remitirán los pre
supuestos á éste Gobierno de provincia 
antes del '20 de febrero próximo, á (in 
de poder comunicar para el 15 de mayo 
á la Administración de Hacienda públ i 
ca la nota de los recargos autorizados. 
Deberán unirse al presupuesto relacio
nes de las partidas iucluidas y un esta
do comparativo del mismo con el que 
se halla eo ejercicio, haciendo notar 
las diferencias de mas y de menos, con 
espresion de las causas que las hayan 
motivado. 

Espero que los Alcaldes y A y u n t a 
mientos, reconociéndola importancia de 
este servicio, procurarán demostrar el 
mayor celo para llenarle como es d e 
bido, adviniéndoles que seré inflexi
ble con los que por cualquier concepto 
fallen á lo prevenido. 

Madrid 46 de enero de 1 8 6 8 . 
El Gobernador, 

Carlos de Fonseca. 

la cual es como sigue. «Por gastos de di
ligencias y correo una reír buchón que no 
esceda del I por 100 del valor nominal de 
la lámina ó billete que se recoja de la 
Dirección general de la Deuda pública-
Por la cobranza de cupones ó intereses á 
metálico del papel recogido si los hubiere, 
el 1 por 100 de recaudación. Por la ena" 
genacion de láminas y billetes á melál ic 0 

al precio de cotización y con fac lu ra -d e 

Agente de Bolsa el 1 por 100 del product 
liquiJo en venia por razón de comisión. 
Por el giro de letras ó libranzas del Te
soro el medio por lOO.bajcr+thwspoosabi-
lidad del remitente de fondos para que lle
guen á su deslino con toda seguridad. » 

Lo ojue se hace público en este perió
dico oficiil, para su cumplimieulo. 

Madrid 15 de enero de 186$. 
El Gobernador, 

Carlos de Fonseca. 

Sección de Fomento. 

Don Garlos de FonseQa, Gobernador de 
la provincia de Madrid. 
Hago saber: Que don Manuel de Frisa 

y Pascual vecino de Hiondelaencina, ha 
presentad•» en este Gobierno de provin
cia el dia 50 de diciembre último una 
solicitud pidiendo la propiedad de dos 
pertenencias de uoa mina de hierro a r 
gén tifero que tendrá por nombre cLa 
Doctora, » sita en el punto llamado del 
Frontal , término municipal de Horcajue-
lo, distrito municipal del mismo. El ter- i 

reno registrado linda al Saliente con la 
Fuente de San Pablo, al Poniente con la 
casa y pozo de la mina «La Cazadora,» 
al Mediodia con el pozo de la mina « E u 
ropa» y al N . con la,pare.l y cerro de 
las Porrillas. 

Designa las dos pertenencias que s o 
licita en esta forma: se tendrá por p u n 
to de partida el centro del pozo p r inc i 
pal del malacate de la mina «San F r a n 
cisco» que dista de una' casa destechada 
que hay al Poniente del punto de par t i 
da como 15 metros: desde él se medi 
rán en dirección Poniente 100 metros 
fijándose la primera estaca; "desde esta 
en dirección Sur ">00 metros, la segun
da estaca: desde esta en dirección al 
Saliente 2 0 0 lijándose la tercera; al 
Norte de esta 0 0 0 metros so - coloco ta 
cuar ta , al Poniente de esta 2 0 0 se fija 
la quinta y desde es ta se-vá á encontrar 
la primera es taca ,cqu lo que queda cer 
rado el rectángulo de las dos pertenen
cias. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de este dia la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic
tos en el Boletín Oficial de la provincia, 
eu la tabla de anuncios de este Gobierno 
de provincia y en florcajuelo, en cutrr-
plimiento de lo dispuesto en el a r t . 2 3 
de la ley de minas de 6 de julio de 
1 8 5 9 , con el fin de que los que se crean 
con derecho, presenten sus solicitudes, á 
mi Autoridad dentro del plazo de sesen
ta d ías . 

Madrid 2 0 de enero de 1 8 6 8 ; 
Bl Gobernador, 

Carlos de Fonseca 

Secretaria.— A¡/untamientos. — Negocia
do 1.° 

K _ t I U 

En cumplimiento de lo que dispone el 
capitulo 12, art . 110 del reglamento 
para ejecución de la ley vigente de 
Ayuntamientos, bj-tenido á bien disponer 
que por lodos los setíores Alcaldes de la 
provincia, y eo el término de quince días, 
se faciliten á este Gobierno los datos que 
determinan los siguientes formularios 
námero9 1, 2 y 5, cuidando de efectuar 
este trabajo con el mayor esmero, para 
evitar equivucáetones que redundarían 
en perjuicio de los Secretarios de A y u n 
tamiento, responsables de las fallas de 
exactitud que se noten, en vista de la 
comprobación que ha de efectuarse por 
estas oficinas. 

Madrid 16 de enero de 1868. 
El Gobernador, 

Garlos de Fonseca 



PUEBLO DE 
Modelo nüm. K 

NUMERO 
[de vecinos del 
término rauni 

cipal. 

NÚMERO 
de electores 

como contribu
yentes en los 
pueblos que no 

pasan de 60 
vecinos. 

NÚMERO 
/de electores 
contribuyen

tes en los pue
blos que pasan 
de 60 vecinos. 

NÚMERO 
de electores con
tribuyentes que 

pagan cuota igual 
á la mas baja que 
es necesaria para 
ser elector en los 
pueblos que pasan 
de 60 vecinos. 

TOTAL 
de electores 
contribuyen

tes. 

NÚMERO 
de electores 

que sin ser con
tribuyentes ni 

capacidades 
tienen voto en 
lds pueblos que 
no pasan de 
60 vecinos. 

Estadística de electores elegibles para los cargo* municipales. 

NÚMERO 
<le electores 
mas pudien

tes. 

NÚMERO 
de -'Ic-ctoreB 
como capaci

dades. 

TOTAL 
de electores en 
todos concep

tos. 

CUOTA 
que paga, el primero 

y el ultimo elector 
contribuyente de cada 

pueblo. 

El pri
mero. 

El iilli-
mo. 

NÚMERO 
de electores en 
lodos concep
tos que ban 

votado. 

NÚMERO 
de elegibles. 

NÚMERO 
de Tenientes 
de Alcalde. 

NÚMERO 
de Regidores. 

TOTAL 
de Concejales 
incluso el Al

calde. 

NÚMERO 
de Alcaldes 

pedáneos. 

TOTAL 
de Concejales y 
Alcaldes pedá

neos. 

ADVERTENCIAS. 

Como en los poeblos que no pasan de 60 vecinos habrá unos electores que paguen contri bucion y ^^¡l^&SS^ ¿ S t t T i S ; d n ú m e ^ d e contribuyentes no alcance á cobrir 
En la quinta casilla se colocará el número de electores contribuyentes señalado por el art. 13 de la ley á cada pueblo que excea 

el de electores, se pondrá el que sea. 
En la casilla coarta solo se colocarán los electores que lo son por el art. li de.la ley. 

PUEBLO DE 

Estadística de electores para los cargos municipales, 

Modelo núm 2.° 

I 

i 

.NUMERO 
de vecinos del término 

municipal. 

NUMERÓ^ ... 
de electores como indi-

viduosde las Acade
mias. 

NUMERO 
de electores como Doc

tores y Licenciados. 

• 

NUMERO 
le electores como indi
viduos de bos Cabildos, 

Curas párrocos y sus 
Tenientes. 

í I 

NUMERO 
de electores .como Ma
gistrados, Jueces y Pro

motores. 

NUMERO 
de electores como 

empleados activos, ce
santes y jubilados. 

"NUMERO 
de electores como 
Oficiales.retirados 

NUMERO 
de electores como Abo

gados. 

HUMERO 
de electores como Mé
dicos, Cirujanos y Far

macéuticos 

NTMERn 
de electores como Ar
quitectos, Pintores y 

i escultores. , 

NUMERO 
de electores como 

Maestros y Profesores. 

TOTAL 
de electores como] 

capacidades 

PUEBLO DB 

Estadística de los cargos municipales, 

Modelo núm. 3.* 

PUEBLOS 

calazas de distrito municii 

NOMBRES 

de las poblaciones agregadas 

distrito municipal. 

á cada 

e. H 

^ A - A . . 
B. B. . 
C C . 
D. D.. 
IB. E.. 

CALIDAD 

de Juchas poblaciones. 

Aldea. . • • 
Caserío.. . . 
Parroquia rural. 
Caserío.." . • 
Aldea. . . • 

NUMERO 3 
de Alcaldes pero* 
neos que hay en 

diéhás pobla
ciones. 

.-TOTAL 
de Alcaldes pedá
neos que hay en 
¡ada distrito mu

nicipal. 

NTMERO 
de Tenientes de 
Alcalde que resi
den en dichas po

taciones. 

DISTANCIA 
de dichas, pobla
ciones á la cabeza 
del distrito muni

cipal. 

NI.MERO 
de vecinos de las 
poblaciones agre

gadas :l cada 
Ayuntamiento. 

NT MERO 
de vecinos de los 
pueblos cabezas 

n <listi-ir.» muni
cipal. 

TOTAL 
de vecinos que 

hay en cada dis
trito municipal. 

NI MERO 
de electores en to
dos conceptos que 
hay en las pobla
ciones agregadas 
á cada Ayunta

miento. 

NUMERO 
de electores en to
dos conceptos quo 
hay en los pue
blos cabezas de 
distrito muni

cipal. 

TOTAL 
de electores en 
tollos concoptos 

qoe hay en cada 
distrito muni

cipal. 

1 legua. 
2 
/*• 

1 j 
5 

20 
4 
7 . " 

18 
3 0 

9 0 169 

6 
~ » . . 

~ • - . . 
qr 

10 
15 

41 74 

ADVERTENCIAS. 
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QUINTA SECCIÓN. 
. 

0 Í Í HÍI8TBACIÓN DB HACIENDA. PUBLICA 
. *• DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ytinUfor ciento de propios.—Circular. 

\\ recordar esla dependencia á los s e 
ñores Alcaldes de la provincia la presen
tación en la misma de los certificados do 
productos de sus bienes de propios saje-
ios al P a » ° del veinte por ciento, respec
t o s a! segundo trimestre del actual año 
económico vencido en 'fin <le diciembre 
último, cree oportuno hacer las adverten
cias siguientes: 

Primera. Como se dispone en círcu -
lar de 50 de octubre interior, están es-
ceptuados de la remisión de certificados 
negativos los pueblos qug no posean 
bienes que paguen dicho contingente;pe
ro en su lugar quedan obligados á mani
festarlo así por medio de oficio 

Segunda. Los pueblos que poseyendo 
bienes de los arriba citados no satisfacen 
el 20 por 100, ya porque hayan sido 
coagenados, ya porque h iya espediente 
pendiente ú otra razón, lo manifestarán 
igual: ente en oficio dirijido á esta de
pendencia. 

Tercera. Queda prohibido y por lo 
tanto no se dará curso á comunicaciones 
de Alcaides en solicitud deque se cobre 
la Hacienda el 20 por 100, deduciéndolo 
de cantidades procedentes de nulidades 
de venta, rentas ú otros conceptos que 
dicen les adeuda el Estado, cuyas inci
dencias tienen su espediente por sepa
rado. 

Y cuar ta . Los certificados y comu
nicaciones que quedan citados, se p re 
sentarán en esta Administración en lo 
que queda del actual mes; en inteligencia 
que de do verificarlo parará á los seño
res Alcaldes morosos el perjuicio que ha
ya lugar, tanto por dicha comunicación, 
cuanto por el no ingreso en Tesorería de 
las cantidades que deban satisfacer. 

Madrid 16 de enero de 1867.—José 
Rivero. 

Subsidio industrial.—Circular. 

La Dirección general de Contribuciones 

Hl dia 2 de febrero próximo, á las do
ce de la mañana del mismo, se celebrará 
subasta en pública licitación en la casa 
consistorial de la villa de Loeches para 
el arriendo de varias tierras de secado si
tas en dicha jurisdicción, procedentes del 
clero y dominicas de Garcinarro, por tér
mino de cuatro anos. 

Bl pliego de con liciones se halla de 
manifiesto en esta Administración y en la 
se 'aria de Ayuntamiento de la espre
sada villa, donde podran examinarle los 
que deseen interesarse en la subast i . 

Madrid 17 de enero de 1868.— El Ad
ministrador, José Rivero. 

Por el presente, se cita, Mama y em
plaza á los herederos de don Aquilino 
Caruncho y Méndez Yigo. Contador de la 
Fabrica de tabacos de esta corle, p-\ra 
que en el término de quinto dio se pre
sente en esla Administración en su Ne
gociado de Aicanc.es, con el (in do noti-
licirle cierta providencia; en iá inteli
gencia que de no verificarlo se procederá 
á lo que corresponda, picando e el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 16 de enero do IgfrjL-Bi Ad-
misnistrador, José Rivero. 

en 7 del mes actual, se ha servido t r a s 
cribirme la Real orden siguiente: 

«Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicarlo á esta Dirección general con 
fecha 24 de diciembre último la Real 
orden siguiente.—limo. Sr .—lie dado 
cuenta á la Reina (Q . D. G.) del espe
d i d l e formado por la Administración de 
Hacienda pública deesta provincia y apro
bado provisionalmente por el Gobernador 
de la misma para comprenderen las t a 
rifas vigentes de la contribución indus
trial y de comercio á las Bibliotecas lia-
madasdelos Ferro-carrile?, y conformán
dose con lo propuesto por esa Dirección 
general, se ha servido resolver en vista 
de lo que dispone el parraf > 5.° del a r 
tículo 5 . a del Real decreto de 20 de octu
bre de i 852 , que la nueva in luslriade que 
se trata sea comprendidaen la tarifa espe
cial de Patentes por la base de población, 
línea I.* del según lo grupo, bajo el epí
grafe siguiente: Uiblio tecas de los ferro
carriles establecidas dentro de las esta
ciones. 

Lo que me apresuro á poner en cono-
cimiente de los Alcaldes de los pueblos 
de la provincia por cuyajurisdiccion pa
seólos caminos dehierro para que adicio
nen inmediatamente y comprendan en lo 
sucesivo en la matricula de subsidio á las 
Bibliotecas que se hallen establecidas den
tro de los estaciones délos ferro-carriles, 
en la forma que se (¡ja por la preinserta 
Real orden. 

Madrid 16 de enero de 1868.—José 
Rivero. 

Por el presente se cita, llama v era-
plaza por primera vez á los herederos de 
don José llamón Labrada, Gefe del Ne
gociado de efectos que fué en la Direc
ción de la Caja general de Depósitos, c u 
el fin de notificarles un asunto que les 
interesa; en la inteligencia que de no ve
rificarlo en el término de quinto dia se 
procederá á lo que corresponda, parán
doles el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 16 de enero de 1868.—Él Ad
ministrador, José Rivero. 

El dia 28 del actual, á las doce de su 
mañana, se celebrará en esta Adminis
tración, sita calle do Procuradores, casa 
llamada del Platero, bajo mi presidencia 
y con asistencia del Oficial primero In
terventor y Escribano de Hacienda, la 
subasta para la poda y limpia del arbo
lado que contienen los lotes 1.° y 2.° del 
desecado canal de Manzanares, y aprove
chamiento de las l e n a s que resulten de 
la moada, como asimismo las de 200 ár
boles secos que exisleo en los espresados 

, terrenos, bajo el tipo de 150 escudos, y 
i con sujeción al pliego de condiciones 

que obra en esta oficina y' eslará de ma-
; nifiesto todos los dias no feriados, desde 
I las diez de la mañana á las cuatro de la 
i tarde. 

Los que deseen tomar parle en la lici-
; lacion deberán presentar el documento 

que acredite haber entregado en la Caja 
• general de Depósitos 15 escudos, suje-
• lándose para hacer las proposiciones al 
¡ modelo adjunto. 

Madrid'18de enero de 1868.—El Ad
ministrador, José Rivero. 

doles que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que hubiere lugar. 

Madrid 14 de enero de 1868.—El Ad
ministrador, José Rivero. 

SESTA SECCIO ' i -

DIRECCIÓN QKXKH.Vl. DE ADMINISTRACIÓN 
MILITAR. 

Debiendo precederse á contratar cien 
mil metrosde lienzo para construir sábanas 
e n destino á la cama deis ddado, se con
voca por el presente la subasta, con en
tera sojécíoo á las reglas y formalidades 
sigoleutes: 

1 ¿* La licitación sera simultánea y 
tendrá lugar eh esta Dirección el dia 11 
de febrero próximo, á la una de la tarde, 
y„el ni s:no dia y hora en las Intenden
cias militares de los distritos de Cataluña, 
Galicia. Araban, Granada, Castilla la 
Vieja y Navarra y Provincias Vasconga
das, en donde se hallarán de manifiesto, 
ademas el pliego de condiciones, las mues
tras y tipos de lienzo que se •subasta, 

2 / El acto so verificará con arreglo 
á lo prevenido en el Real decrelo de 27 
de febrero de i 852 é instrucción de 5 de 
junio siguiente, mediante proposiciones 
arr-gladas al formulario y pliego dacon-
diciones inserto á continuación. 

5 . a Los licitadores que suscribau las 
proposiciones admitidas eslan obligadas 
a hallarse presente ó legalmeutes repre
sentados en el acto de la subasta, con 
objeto de quepuelau dar las aclaraciones 
que se necesiten, y eu su caso aceptar y 
firmar el acta del remate. 

Madrid 8 d e enero de 1868.—El In
tendente Secretario, Manuel Bonafós. 

bfodelo.de proposición. 

D. F . d e T . , vecino de y domici
liado en , enterado del aouncio de 
convocatoria y pliego do condiciones pu
blicados en la Gaceta de Madrid, ó Bo/e-
iin Oficial de del dia de nú
mero según los cuales han de ser 
contratados 100 .0 )0 metros de lienzo 
para sábanas con destinos al servicio de 
utensilios del ejército, se compromete á 
entregar, con sujeción en un todoá dicho 
pliego de condiciones, tantos metros de 
tela al precio d* (en letra) escudos 
el metro. Y para que sea vádda esta pro
posición, acompaño el documento jusliíl -
cali/o del depósito de , hecho en la 
Cajigeneral de esta corle(óenlasucursal 
d e . . . . ) / s e g ú n lo prevenido en la con l i -
cioi 10 del pliego. 

(Fecha y firma del proponeute) 

Inte'vencion general militar.— Pliego de con-
diaones bajo las cuales* se convoca A pública 
suiasta para adquirir lienzo para sábanas de 
laiaraa militar. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de habitante 
en la calle de hace proposición 
al remate de la poda y limpieza del a r 
bolado que contienen los lotes 1.° y 2.° 
del desecado canal do Manzanares por la 
cantidad (en letra) con entera sujeción 
a cuanto previene el referido pliego de 
condiciones. 

Primera Sección.—Alcances. 

Ignorándose el domicilio en osla corle 
de don Juan Relza, Contador de Rentas 
que fué de esta provincia ó sus herede
ros, caso de que-hubiese fallecido, se les 
cita, llama y emplaza para que en el tér
mino de quinto dia se preseuleu en esta 
Administración de mi cargo, para en te 
rarles de un asunto de interés, advirt ién-

1* Es objeto del contrato la adqui-
siebn de 100 000 metros de lienzo para 
conlruir sábanas del servicio de utensi
lios y al efecto se celebrará subasta pú-
blio y simuUmec en los estrados de la 
Dirccion general de Administración mi-
lila; sita en esta corte, cille de Alcalá, 
nún. 49, y en las Intendencias militare? 
de '. tía in ña. Galicia. Aragón, Granada, 
Casilla la Yieja y Navarra y Provincias 
Vacongadas, el día y á la hora qiib se 
seftleen los anuncios que se publicarán 
en á (vierta de Madrid y en los Boletines 
Ofiiales de las provincias de los espre-
sads distiitos. 

S* El lienzo que so subasta ha iI•: 
ser en cuanto á color y tejido, estricta-
mete igual á la muestra tipo, selladocon 
el silo de la Dirección general de Admi-
nis'acion militar, que estará de maiti
nes o en la misma y en las Intendencias 
anís citadas. 

c* Será ese mismo lienzo de hilaza 
de no puro, sin mezcla de algodón, e s -
lop, cánamo ni ninguna otra materia 
esUfta, bien torcida é hilada, y el teji
do teiforme, con el ancho de 67 centí

metros cuando menos, de 1 í hilos en la 
trama ó igual número en la urdimbre por 
cenlimstro cuadrado, y con un peso de 
un kilogramo y VIO gramos aproxima-
dament > por cada trozo de 4 metros 8 0 
centímetros, que es el lienzo necesario 
para una sabana. 

4.* La entrega del lienzo se hará en 
piezas del mayor número de metros po
sible cada un i . y no serán de abono para 
el contratista las fracciones menores de 
10 centímetros qué resulten en la me l i 
ción de cada pieza. 

5.* El contratista hará las entregas 
de los 100.000 meto* que se subastan, 
en cu .tro plazos y por cuartas parles 
iguales. La primera, en la Factoría de 
utensilios de Madrid, á los 60diasde serle 
comunicada la Real aprobación de la su 
basta. La segunda en la misma Factoría 
y á los 30 dias subsiguientes. La tercera 
y cuarta entrega las Verificará también en 
los plazos sucs ivo* de 50 días, y en la 
fac¡oría d e utensilios de Sevilla. Sien la 
primera ó tercera entrega le fuíse des
echada alguna cantidad d é lienzo, la r e -
pondiá por aumento en las entregas s i 
guientes respectivas; pero lo que so le 
desechare en las entregas segunda y cuar 
ta, tendrá la precisa obligación de r e 
ponerlo en el término de 20 dias siguien
tes á cada una de ellas; pasados los cua
les, si no lo hubiese verificado; la Admi
nistración militar procederá sin mas aviso, 
y de la manejra que mejor le convenga, á 
adquirir los m tro* d e lienz i que faltaren 
á costa y costa del rematante, á cuvo fin 
ejercerá acción gubernativa sobre la lian-
zo, como disponen las leyes y reglamen
tos vigentes de contratación. 

I 6.* Las entregas se haráná presencia 
y completa satisfacción de la Junta a d 
ministrativa d o l respectivo distrito, de la 
que formará parle para este acto un Gefe 
militar que al efecto nombre el Excmo. 
señor Capitán general del distri to, y 
asistencia de un perito para ilustra.- los 
juicios. 

El fado do Ja Junta será decisivo. 
7.* El rematante justificara tas entre

gas por medio de certificación queen papel 
d e l sello d^ oficio le cederá el Comisario 
de Guerra inspector de la Factoría donde 
las haya verifica lo, tan luego como la 
sean admitidas. 

8 . a El pago se verificará «por medio 
de libramiento y sobre cualquiera d • las 
Tesorerías deHaciendi p ú b i c i I'o Esnar 
ña que mas onnve ga al obliga lo, lau 
lu"go como el Tesoro abra el eré lila su
ficiente al efecto, y previa la presenUeion 
en las oficinas de Administraron m litar 
del certificado de >\u- h ib ' a la condición 
anterior. 

9.* El precio límite qce se lija por 
cada un melro de lienzo d e las condicio
nes antes espresadas o el de. 415 milé
simas de escudo. 

10 Las proposiciones podrán hacerse 
por el total número de. melros qu - se su
bastan, ó por parle de ellos, y se pre
sentarán en pliegos cerrados, debien lo 
estar acompañadas para su validez del 
documento que acredite haber entregado 
el proponente en la Caja central de De
pósitos, ó en las sucursales «le provincias, 
una cmlidad en metálico ó valores del 
Eslado equivalente al 5 por 100 d i que 
represente la proposición, calculado al 
precio límite. No serán admisibles t a m 
poco las que escedan del precio limite y 
las que no se hallen redactadas conforme 
al modelo que s * publicara con los anun
cios: los documentos de depósito que 
acompañen á las proposiciones que fueren 
desechadas se devolverán en el acto á sus 
autores. 

11 El autor de la proposición que fue-
re admitida, luego que el remate merez
ca la superior aprobación, ampliará su 
depósito por via de fianza hasta el 10 por 
100 del valor de su oferta, calculado 
también al precio limite, y esa fianza ha 
de ser libro de todas las exenciones que 
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marea el art . 13 de laleydeConiabilidad 
de 20 de febrero de 1830. 

12. El contratista tomará obre si la 
buena ó mala suerte ríe los casos fortuitos 
y del alza ó baja de precios; será de su 
cuenta el pago de contricuciones, dere
chos y demás impuestos de lodaclaseque 
haya establecidos ó se establecieren en 
atiplante, sin que por ello tenga derecho 
á pedir indemnización alguna ni ¿rescin
dir el contrato, salvo el caso de peste 
debidamente declarado, ú ocupación del 
territorio don de se halle establecida la 
fabricación por tropas enemigas eslran-
jeras ; y esto avisándolo con un mes de 
anticipaclou, para que la Administración 
militar pueda dictar sus disposiciones. 

13 . Serán de cuenta del contratista 
los gastos de subastas, escrituras y copias 
testimoniadas que fuere preciso otorgar 
para la debida solemnidad del contrato y 
conocimiento de los empleados que en él 
deban entender. 

14. El remate no causará efecto has
ta que; no recaiga U superior aprobación; 
pero el contratista queda obligado á la 
responsabilidad de su proposición desde 
el momento de serle acoplada por el tri 
bunal de subasta, 

15. La forma en que han de presen
tarse las proposiciones, el orden como se 
se han de admitir, y los demás requis : -
tos y formalidades que hau «feobservarse 
en la celebración de la subasta, se a r 
reglaran á lo prescripto en la instrucción 
aprobada por S. M. en Real orden de 5 
de junio de 1852 para 11 mejor inteligen
cia de la ley de 27 de febrero del mismo 
ano, rosolvicn lose por ella cuautos casos 
puedan ocurrir y no se hallen previstos 
en este pligo. 

Madrid 10 dedic icmlre de 1867.—Mi
guel Coll.—ilay un selloquedice: «Intes-
vencion general mili tar.»—Es copia El 
Intendente, Secretar o, Manuel Bonafós. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldia constitucional de San Martin de 
Valdeiglesias. / 

En virt d de autorización do S. E. se 
saia'.i á pública subasta 1000 pinos en el 
motit- titulad* Las Cabreras, de lasca
ses y prec os que se espresan á continua
ción. 

Localidad en que están señalados. 

Monte denominado Las Cabreras. 

Número, clases y valor. 

2 pies cuarto a un escudo 800 milési
mas cada uno, 3 escudos (500 mi ésimas. 

102 tercias a un escudo 600 milésimas 
una, 165 escudos 200 milésimas. 

11 sesmas á un escudo 400 milésimas 
una, 15 escudos 4<)0 milésimas. 

60 viguetas a un escudo 200milésimas 
una, 72 escudos 

251 maderos de á 6, :• 800 milésimas 
nno, 200 escudos SOO milésimas. 

547 id. de á 8. á 600 milésimas uno, 
208 escudos200 iLiiésimas. 

227 id. de á 10. á 400 milésimas uno, 
90 escudos 800 milésimas. 

Total: 1000 pino*, 754 escudos. 
Y para su remátese ha seña a lo el dia 

31 del actual, á las doce de su mañana, 
en la sala consistorial, con sujeción al 
pliego oe condiciones que se halla de 
manifiesto en la secretaría (le este muni
cipio y las demás disposiciones vigentes 
del ramo de montes; adviniendo que de 
dichos 1000 pines 25 están concedidos 
para uso vecinal, p r cuya razón el r e 
matante solo utilizara y abonará los r e s 
tantes. 

Lo que se anuncia llamando l idia
dores. 

San Martin de Valdeiglesias 16 de ene
ro de 1868.—Segundo Valdivieso. 

Alcaldía constitucional de Peí ayos. 

En la villa de Pelayos se subastan 100 
pinos maderables que han de cortarse : 
del sitio déla Enfermería, pertenecientes 
á sus propios, cuya clase, valor y d»mas 
circunstancias se espresan á continua
ción. 

Localidad en que están señalados. 

En la Enfermería. 

Número-, clases y valor. 

8 pies cuarto á 5 escudos cada uno, 
24 escudos. 

50 tercias á 2 escudos una. 100 es
cudos. 

6 sesmas á un escudo 600 milésimas 
Una, 9 escudos 600 milésimas. 

4 viguetas á un escudo 4 0 0 milésimas 
una» 5escudos 100 milésimas. 

18 maderos de á 6, á un escudo 200 
milésimas uno, 21 escudos 600 milé
simas. 

12 id. de á 8, á t n escudo, 12 e s 
cudos. 

2 id. de á 10, á 800 milésimas, un 
escudo 600 milésimas. 

- Total: 100 pinos, 174 escudos 400 
milésimas. 

Su remate tendrá efecto en la cas* 
consistorial de dicha villa el día 51 del 
actual, á las doce do su mañana. 

Pélayos 15 de enero de 1868 .— El 
Alcalde constitucional, Tomás Martin. 

Alcaldía constitucional de Alcobendas. 
Autorizado competentemente el Ayun

tamiento constitucional de esta v i l la de 
Alcobendas, ha determinado el arriendo 
en pública subasta de los pastos que pro
duzca el terreno titulado el Juncal, perte
neciente al común de estos vecinos, ctiyó 
producto se destina á cubrir atenciones 
municipales. 

La duración del arriendo será el ríe dos 
aflos, que finarán en 31 de diciembre de 
1869, pudiendo utilizarse los pasto-» con 
toda clase de ganados , esceplo el de 
cerda. 

Y para su primer remate , que tendrá 
efecto ante el Ayuntamiento de esta villa, 
en las casas consistoriales, se ha sánala-
lado el dia 15 del mes de letrero próxi
mo, á las diez de su mañana, bajólas pres
cripciones del reglamento de propios vi
gente y pliego de condiciones, qu* estará 
de mauifiesto en la Secretaria de esta mu
nicipalidad, en donde podrán enterarse 
los que deseen interesarse en la subaste. 

Alcobendas7de enero de ^ 8 6 8 . — E l 
Alcalde constitucional , Gregorio Satz 
Rubio. 

Alcaldía constitucional de Pezuela de lis 
Torres 

Don Manuel AncInHo Bachiller, Alca 
ríe constitucional de esta villa. 
Hago saber: Que desde esta fecha bai

la el dia 15 del próximo febrero se pr<-
sentaran en esta Secretaria de Ayunl.-
mienlo las relaciones de alzas ó bajas (JB 
los contribuyentes que hayan compradoó 
vendido alguna linca, como igualincne 
ios ganaderos que hayan aumentado ó d i 
minuido sus i ébanos y por otrosconcef-
tos que crean oportuno darlas. A lin <e 
formar el apéndice para el amulan.raiei-
lo del ano próximo económico de 1868á 
69. Pasados dichos 30 dias de término, e 
parará perjuicio al que no la presente. 

Pezuela de las Torres 15 de e n e r o * 
186S.—El Alcalde. Manuel Anchuelo I»-
chiller. 

Alcaldia constitucional de Chap inerv>. 
En la noche del 15 del presente hn 

desaparecido del pajar de Joaquín H e -
nandez dos caballerías, cuyas senas so : 

Una muía de seis cuartas, medio negu, 
blanca la cabeza, ya entrada, s in errar. 

Un caballo de seis cuartas poco mató \ 

menos, rojo escuadrillado del lado dere
cho, entero, calzadodelas dos patas, con 
una herradura y una estrella caída sobre 
la cu ruca del ojo izquierdo. 

Se espera que si son halladas se con
duzcan a esta. 

Chapinería 16 de enero de 1868.—El 
Teniente Alcalde, Santiago Sánchez. 

Alcaldia constitucional de ilorata de 
Tajuña. 

Para que en esta villa de Mora ta de 
Tajuna pueda formarse el apéndice al 
amillaramienlo de riqueza que ha de ser
vir de base á la de r r aba de contribución 
territorial del próximo aüo económico dé 
1868 a 1869, es preciso é indispensable 
que lodos aquellos propietarios, Colonos y 
ganaderos que hayan espenmenlado va
riación alguna en su riqueza c o n t r i b u t i v a , 
presenten relaciones juradas que lo acre
diten, en la secretaria de Ayuntamiento, 
dentro del término de un mes á contar 
desde esta fecha; en el bien entendido que 
pasado que sea dicho término, no serán 

admitidas y les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Es de advertir que, según lo dispuesto 
en citéalár do 16 de abril d e l 8 6 1 , no se 
hará traslación de dominio en el amilla
ra miento de la riqueza inmueble, sin que 
previamente hagan constar los interesa
dos por documentos públicos ó privados, 
haber sido presentados al Registro de Hi
potecas y satisfecho los respectivos de re 
chos en los casos que p r o c e l a . 

Morala do Tajuña 15 de enero de 1868. 
—El Alcalde. Pablo Fomioaya. 

Alcaldía constitucional de San Sebastian. 
Ueoha postura que ha sido en este dia 

á las yerbas de invierno de las Eras 
por la cantidad de 119 escudos 80 milé
simas, se admite la décima sobre dicha 
cantidad, y para su segundo remate se 
ha señálalo el dia 22 del corriente, á las 
diez de su mañana, en la sala consistorial. 

San Sebastian de les Reyes 14 de ene
ro de Í864.—El Alcalde, Domingo Pan-

1 corbo. 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 
Estado de las operaciones verificadas el domingo 19 de enero de 1 8 6 8 , autoriza

das por ios señores que suscriben. 

INGRESOS. 
i • •• o 

Reales vellón. 
Número 

de 
imposiciones. 

Nuevos 
imponentes. 

/fatal 
de 

imponentes. 
PLAZUELA l 'K LAS 0ESCALZAS-

Sección 1 . a 

2.* 
3 / 
4 . ' . . . . . 

63 026 
53.955 
o i . 1 7 0 

» 
177 
282 
200 

•» 

101 
~ *\ 

» 

» 
273 
¿82 
200 

PLAZUELA OB S . M I L L A S ' , N . P 11 . 
Sección 5 . a . . . . . 

CALLE hk FÜBNCARRAL HOSPICIO. 
Sección 6." 

25.500 

20 970 

117 

106 

9 

4 110 

T O T A L E S 219.401 882 114 999 

REINTEGROS. 
Reales vellón. Numero de pagos 

por saldo. 
ídem . 

á cuenta. 
Total número 

de pagos. 

PLAZUELA DE LAS DESCALZAS. » f\ \ i r ' ' 

Sección i .* . . . . 171.625,60 9 Í G7 161 

El Director de semana, José Genaro Villanova.—Los Vocales, Marqués del So 
corro.—Alejandro Ramírez de Villa Un ulia.— Ignacio Muñoz do Baena.—Manuel Se -
rantes.—Domingo Benito (suilleu.—Andrés d- Iburbia.—Basilio Sebastian Castella
nos.—Francisco Milian y Caro.—Francisco di... Paula Méndez.— Marqués de la Tor
recilla.—Jacobo Ramírez de Villa-ün tilia.—Francisco Va'lespinosa. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS 
LA FRATERNIDAD 

Sociedad especial minera. 

No babiendo satisfecbo don Mainel 
Basarrate los dividendos pasivos que. c¿-
rá adeudando á esta Sociedad por las •> 
accionas que poseerá pesar de hab« r sido 
requerido tres veci-s por la Junta d'r-cti 
va, con quince dias de intervalo y anun
ciarse los requerimientos en el Woletin 
Oficial de esta provincia, confirme a lo 
prevenido en el ar t . 21 de la ley de So
ciedades mineras de 6 de julio de 1859, 
se lian declarado caducadas las acciones 
números 171 , 245, 247, 259 y 260, que ¡ 
correspondían á dicho sen r. 

Y se hace notorio para que conste que \ 
dichas acciones quedan fuera de circula

ción y siu ulterior valor ni efecto a l 
guno. 

Madrid 20 de enero do 1868.—El 
Presidente, Antonio Fa'con v Avelian. 

1085. 

PASTOS EN ARRIENDO. 

I * .*im | -m^ry — U 1 J I j Jf j | U *T> i !| 

Los (i el soto de Torole, que linda con 
el feno carril ; ent ie Torro¡<>n y Alcalá. 

Entenderse con el guaida de dicho 
soto.—1034. 
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